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ÓIEDF Título: Procedimiento para traspaso de Código: SA-DRHyF-19-2011 

INSTITUTO ELECTORAL recursos presupuestales 
DEL DISTRITO 'EDERAL 

involucrada, participará en la propuesta de ajuste al contenido orgánico y/o financiero de los 

programas correspondientes, la cual será integrada por la SA y presentada a la Junta 

Administrativa para su revisión. 

La Junta Administrativa deberá enviar al Consejo General del Instituto, por conducto de su 

Presidente, las modificaciones correspondientes, las cuales incluirán la justificación respectiva, 

así como la relación pormenorizada del contenido y propósito de los ajustes, para efectos de su 

aprobación. 

Para efectos de control interno, se designará un folio a los traspasos registrados en el ejercicio 

correspondiente de la siguiente manera: 

• A los traspasos solicitados por las UR, se les designará un folio numérico consecutivo. 

• A los traspasos de cierre mensual, se les designará un folio numérico consecutivo 

seguido de la literal "A". 

• A los traspasos que resulten de la aplicación de los artículos 27 y 28 de las NGPPyC 

del Instituto, se les designará un folio numérico consecutivo seguido de la literal "B". 

• A los traspasos que por un hecho superveniente se presenten para su registro se les 

designará un folio numérico seguido del término "Bis". 

Los traspasos del cierre mensual que resulten de la aplicación de los artículos 27 y 28 de las 

NGPPyC, así como los traspasos del cierre de ejercicio presupuestal, serán elaborados por la 

DRHyF y autorizados por la SA, en virtud de que no involucran requerimientos específicos de 

las UR del gasto. 

5. Definiciones 

Presupuesto: son los recursos financieros con que cuenta una UR del gasto, para cumplir con 

los resultados, subresultados y actividades institucionales establecidas en un ejercicio 

presupuestal. 
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Traspasos de recursos presupuestales: son los movimientos de recursos financieros entre 

partidas presupuestales para cubrir requerimientos que permitan cumplir con los resultados, 

subresultados y actividades institucionales comprometidas en el Programa Operativo Anual. 

6. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad 

1. Llena el formato de Solicitud de 
Traspaso de Recursos Presupuestales, 
recabando Visto Bueno y la firma del 
titular de la UR, envía por Oficio y marca 
copia al Secretario Administrativo. 

2. Verifica la documentación y turna. 

Area 
Responsable 

Unidad 
Responsable 

Dirección de 
Recursos 
Humanos y 
Financieros 

3. Revisa que cumpla con la normatividad, Subdirección de 
registrar la documentación y verificar Programación y 
que tenga suficiencia presupuestal. Presupuesto 

¿ Cuenta con suficiencia presupuestal? 

3.1 No. Devuelve a la UR solicitante para 
corrección (Regresa a la Actividad 1). 

3.2 Sí. Registra y entrega para la firma 
correspondiente (Pasa a la Actividad 4). 

4. Recibe documentación, firmando en el 
recuadro correspondiente y entrega para 
su autorización. 

Dirección de 
Recursos 
Humanos y 
Financieros 

5. Firma de autorizado y turna la solicitud. Secretaría 
Administrativa 

Documento Empleado 

Oficio 
Solicitud de Traspaso de 
Recursos 
Presupuestales 

Oficio 
Solicitud de Traspaso de 
Recursos 
Presupuestales 

Oficio 
Solicitud de Traspaso de 
Recursos 
Presupuestales 

Solicitud de Traspaso de 
Recursos 
Presupuestales 

Solicitud de Traspaso de 
Recursos 
Presupuestales 

Solicitud de Traspaso de 
Recursos 
Presupuestales 

Oficio ~ Solicitud de Traspaso de 
Recursos 
Presupuestales (copia) 

\ 
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Núm. Actividad 
Area Documento Empleado 

Responsable 
6. Recibe la documentación autorizada y Dirección de Solicitud de Traspaso de 

turna para su trámite correspondiente. Recursos Recursos 
Humanos y Presupuestales 
Financieros 

7. Recibe documentación y elabora Oficio Subdirección de Solicitud de Traspaso de 
para firma de la Secretaría Programación y Recursos 
Administrativa entregando a la UR Presupuesto Presupuestales 
solicitante copia de la solicitud de Oficio de entrega 

traspaso de recursos presupuestales, y 
archiva el original de la solicitud de 
traspaso de recursos presupuesta/es 
para su control. 

8. Verifica que esté completa la Departamento Solicitud de Traspaso de 
documentación y archiva. de Contabilidad Recursos 

Presupuestal Presupuestales 
Oficio de entrega 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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7. Diagrama de flujo 

1 

Unidad Responsable Dirección de Recursos Humanos Subdirección de Programación y 
y Financieros Presupuesto 

INICIO 

2 

Llena el formato 
"SOLICITUD 

de Verifica la documentación 
DE ytuma. 

TRASPASO DE r- .... 
RECURSOS 
PRESUESTALES", 
recabando el Vo. Bo., y la 
firma del titular de la UR. 

t-

Oficio 

Formato de 
Solicitud 

'--~ 

Oficio 

Formato de 
Solicitud 

3 

Revisa que cumpla con la 
normatividad, registra y 
verifica que tenga 
suficiencia presupuestal. -

3.2 

Oficio 

~-~ 
Formato de 

~ 

¿Tiene No 
suficiencia? 

Sí 

Registra y entrega la 
documentación para la "
firma correspondiente. 

~ t A Formato de 
lA' ~ Solicitud 

~3.1 ~ 
Devuelve a la UR 
solicitante para su 
corrección. 

Formato de 
Solicitud ~ 
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Dirección de Recursos 
Humanos y Financieros 

A 

4 

Recibe la 
documentación, 
firmando en el 
recuadro 
correspondiente y
entrega para su 
autorización. 

6 

Formato de 
Solicitud 

-----
Recibe la 
documentación 
autorizada y turna 
para su trámite 
correspondiente. 

Formato de 
Solicitud 

Secretaría Administrativa 

5 

Firma de 
autorizado y turna 
la solicitud. r-¡' 

Oficio 

~ 
Formato de 

Solicitud 
(copia) 

~ 
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Subdirección de 
Programación y 

Presupuesto 

Recibe 
documentación y 
elabora Oficio para 
firma del SA 
entregando a la 
UR, copia de la 
solicitud de 
traspaso y entrega. 

8 

Departamento de 
Contabilidad 
Presupuestal 

Verifica que esté 
completa la 

f-t documentación y 
archiva. 

Oficio de 

Oficio de Iv entrega 
entrega ~ 

t---.. --;: ~ Formato de 
Forma.t~ de Solicitud 

SOhCit~d (copia) 
(copia) ~ 

......... -

, 
FIN 
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8. Anexo 

ANEXO 1. SOLICITUD DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTALES. 

1\. SOLICITUD DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTALES 

VDf ~"'-"I'l~ 

~ I FECHA 
lAÑO MES I OlA I 
I r(1J=J 

AREA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

3 

8 NOMBRE DEL SOLlCITANT 

5 
JUSTlFICACION ..-

DEL LO(S} 

8 TRASPASOS 

CLAVE(S} 
IMPORTE QUE 

CLAVE(S} 
IMPORTE QUE 

PRESUPUESTAL(ES) 
TRASPASA(N} 

PRESUPUESTAL(ES} 
RECIBE (N) 

(ORIGEN) (DESTINO) 

0) 0 0 G 

TOTALES ~ TOTALES ~ 
TITULAR DEL AREA SECRETARIO ADMINISTRATNO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 

0 G FIG
S 

14 

Nombre y Firma Autoriza Procesa y verifica información 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA 

SOLICITUD DE TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTALES 

1. Se deberá anotar la fecha de elaboración del formato. 

2. Se deberá anotar el número de hoja del total de hojas presentadas en el formato. 

3. Se deberá señalar el nombre de la UR que requiere realizar el traspaso de recursos 

presupuestales. 

4. Se deberá anotar el nombre de la actividad institucional que se afecta (origen). Si son 

más de dos poner (varios). 

5. Se deberá anotar el nombre del titular de UR que solicita el traspaso de recursos 

presupuestales. 

6. Se deberá anotar el motivo del traspaso de recursos presupuestales y periodo de 

aplicación (en su caso). 

7. Se deberán indicar las claves numéricas que identifican a la UR del gasto y la partida 

presupuestal. 

8. Se deberá anotar el monto en pesos de lo que traspasa. 

9. Se deberán anotar las claves numéricas que identifican a la UR del gasto y la partida 

presupuestal a la que se traspasan recursos. 

10. Se deberán señalar el monto en pesos de lo que recibe. 

11. Se deberá señalar el resultado de la suma vertical de la columna. 

12. Se deberá anotar el nombre y firma autógrafa del titular de la UR que solicita el 

traspaso de recursos presupuestales. 

En el caso los traspasos de cierre mensual, los que resulten de la aplicación de los 

artículos 27 y 28 de las NGPPyC del Instituto, así como los traspasos de cierre de 

ejercicio nombre y firma autógrafa del Secretario Administrativo. 

13. Se deberá anotar el nombre y firma autógrafa del Secretario Administrativo que 

autoriza el traspaso de recursos presupuestales. 

14. Se deberá asentar el nombre y firma del DRHyF, responsable de procesar y verificar la 

información. 

\ 
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IEDF Título: Procedimiento para conciliaciones 
bancarias 

Código: SA-DRHyF-021-2011 
INSTIMO ELECTORAl 
DEL DISTRITO FEDERAl 

HOJA DE CONTROL 

Junta Administrativa 

Financieros. 

Encargado del Despacho 
Secretaría Administrativa. 

Descripción: Se actualizó conforme a la Gu para 
Procedimientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada mediante 
Acuerdo de Junta Administrativa JA083-11. Así como también, derivado de la ~ 
publicación del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal y en consecuencia a las modificaciones de toda la normatividad interna y 
con la aprobación de la modificación de la estructura orgánico- funcional del 
Instituto Electoral del Distrito Federal (ACU-014-11). 

\ 
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1. Objetivo 

IEDF 

Título: Procedimiento para conciliaciones 
bancarias 

JA129-11 

9 

Código: SA-DRHyF-021-2011 

Establecer el mecanismo que permita revisar, verificar y analizar que los saldos de los estados 

de cuenta bancarios concilien con los registros contables de las cuentas de cheques e 

inversiones del Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto), así como identificar el origen de 

las diferencias resultantes para el registro y/o aclaración correspondiente. 

2. Alcance 

• Dirección de Recursos Humanos y Financieros (DRHyF). 

• Subdirección de Contabilidad (SC). 

• Departamento de Análisis e Información Contable (DAeIC). 

3. Marco normativo 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículos 18 y 19, fracción V, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación No. 22 del 31 de diciembre de 2008. 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, Artículo 121, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación No. 6 del 8 de marzo de 2010. 

Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto, Artículo 62. 

Aprobadas mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto, ACU-276-00 de 18 de 

diciembre de 2000. 

Última actualización el 8 de abril de 2011, mediante Acuerdo JA029-11 de la Junta 

Administrativa. 

4. Políticas de operación 

La DRHyF deberá recibir los estados de cuenta bancarios dentro de los 10 días posteriores al 

corte del mes. 

La DRHyF a través de la SC deberá efectuar las conciliaciones bancarias y la emisión del 

informe correspondiente. 

~ 
\ 
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El DAelC deberá revisar y analizar los cargos y abonos realizados por el banco contra los 

registros contables y, en el caso de que los cargos no estén correspondidos, deberá realizar la 

aclaración con la Institución Bancaria correspondiente e informar a la SC sobre dichas 

actividades. 

No deberán existir partidas sin aclarar con una antigüedad superior a 3 meses. 

5. Definiciones 

Estado de cuenta: documento emitido por las instituciones bancarias conteniendo el detalle de 

las operaciones realizadas durante el mes correspondiente. 

Institución bancaria: banco con el cual el Instituto, tiene cuentas de cheques, inversión o 

fideicomiso para el manejo de sus recursos financieros. 

\ 
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6. Descripción de las actividades 

Núm. 

1. 

2. 

3. 

3.1 

3.2. 

4. 

4.1. 

4.2. 

5. 

Actividad Área responsable Documento 
empleado 

Recibe los estados de cuenta emitidos Dirección de Estados de cuenta 
por las instituciones bancarias en las que Recursos Humanos 
el Instituto tiene depositados sus recursos y Financieros 
financieros y turna. 
Verifica los estados de cuenta y turna. 

Recibe los estados de cuenta bancarios y 
verifica que estén completos. 

¿Están completos? 

No. Devuelve para solicitar su reposición 
(Regresa a la Actividad 2). 

Sí. Genera reportes de bancos del 
sistema de contabilidad, en el que se 
detallan los movimientos del mes, 
arrojando el saldo contable al final del 
cierre mensual. 

Revisa y analiza que todos los cargos y 
abonos del banco estén correspondidos 
por el Instituto. 

¿ Los cargos y abonos están 
correspondidos? 

No. (por causas imputables al banco). 
Efectúa la aclaración respectiva ante la 
Institución Bancaria correspondiente. 

No. (por causas imputables al Instituto). 
Elabora las pólizas derivadas de las 
conciliaciones. 

Sí. Pasa a la Actividad 5. 

Elabora el reporte de conciliaciones, 
firmando en los espacios de: "ELABORÓ" 
y "REVISÓ" Y envía para su autorización. 

Subdirección 
Contabilidad 
Departamento 
Análisis 
Información 
Contable 

Departamento 
Análisis 
Información 
Contable 

Departamento 
Análisis 
Información 
Contable 

de Estados de cuenta 

de Estados de cuenta 
de 

Estados de cuenta 

Reportes bancarios 

de Estados de cuenta 
de Auxiliares 

contables o 
Reportes bancarios 

No Aplica 

No Aplica 

de Reporte de 
de conciliaciones 

\ 
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Actividad 

Revisa el reporte de las conciliaciones 
bancarias, firma en "AUTORIZÓ" y remite 
para su integración al cierre contable 
mensual. 
Integra la documentación al cierre 
contable mensual y archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Área responsable 
Documento 
empleado 

Subdirección de Reporte de 
Contabilidad conciliaciones 

Departamento de Libro de cierre 
Análisis de contable 
Información 
Contable 

\ 
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7. Diagrama de flujo 

Dirección de Recursos 
Humanos y Financieros 

1 

INICIO 

Recibe los estados de 
cuenta emitidos por 
las instituciones 
bancarias y turna. 

Estados de 
cuenta 

-

Subdirección de Contabilidad 

2 

Verifica los estados de 
cuenta y turna. 

l Estados de 
cuenta 

-
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Departamento de Análisis e 
Información Contable 

3 

Recibe los estados 
de cuenta bancarios 
y verifica que estén 
completos. -

Estados de 
cuenta 

No ~~n 
completos? 

Sí 3.2 

Genera 
reportes de 
bancos en el 
sistema. 

Keportes 
bancarios 

~ 

LJ 
Devuelve para 
solicitar su 
reposición. 

~--,.------f 

Ó 
Estadosde 

1 cuenta 

-
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Departamento de Análisis e 
Información Contable 

4 

4.1 

Revisa y analiza que 
todos los cargos y 
abonos del banco 
estén correspondidos 
por el Instituto. 

¿Están 
correspon
diendos? 

No 

Estados de 

~ 
r---...-,R"'.eporte 

bancarios 

-
Sí 

Efectúa la aclaración 
respectiva ante la 
Institución bancaria o 
elabora las pólizas 
derivadas de las 
conciliaciones. 

4.2 

Pasa a la actividad 
5. 

Departamento de Análisis e 
Información Contable 

5 

Elabora el reporte de 
conciliaciones, firmando 
en los espacios 
correspondientes y 
envía para su 
autorización. 

Reporte de 
conciliaciones 

-

7 
Integra la 
documentación al 
cierre contable 
mensual y archiva. 

-

Libro de cierre 
contable 

FIN 
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6 

Subdirección de 
Contabilidad 

Revisa el reporte de 
las conciliaciones 
bancarias, firmando 
en el espacio 
correspondiente. -

Reporte de 
conciliaciones 

~ 
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8. Anexo. 

• ANEXO 1. FORMATO DE CONCILIACiÓN BANCARIA. 

ÓIEDF 
INSTlTUTO IlECTOlAl 
OflDtSTRITOfEDERAI. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD 

Conciliación Bancaria del mes de __ de 20_ O 
GBanco: 

Cuenta: 0) 

CONCEPTO 

Saldo según estado de cuenta del Banco O (Más) 
Cargos del InstiMo no correspondidos por el Banco. 

Cargos del Instituto no correspondidos por el Banco. 
(Menos) 

Cheques no correspondidos por el Banco 

Abonos del Instituto no correspondidos por el Banco. 

Saldo según registros contables del Instituto 

ELABORÓ: REVISÓ: 

IMPORTE 

{s) 

AUTORIZÓ: 

\ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE CONCILIACiÓN BANCARIA 

1. Se deberá anotar el mes y año al que corresponda la conciliación. 

2. Se deberá anotar la Institución Bancaria donde se encuentran los recursos. 

3. Se deberá anotar la cuenta bancaria. 

4. Se deberán anotar los conceptos que se utilizan en contabilidad para la Conciliación de 
las cantidades. 

5. Se deberá señalar el saldo al cierre del mes de los registros contables. 

6. Se deberá indicar el nombre y la firma del funcionario responsable de su elaboración. 

7. Se deberá señalar el nombre y la firma del funcionario responsable de su revisión 

8. Se deberá anotar el nombre y la firma del funcionario responsable de su autorización. 
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Nombre: 

IEDF 
INST11\ITO ElECTORAl 
DEL DlSlilTO FEDERAL 

jA129-11 

IEDF 

Título: Procedimiento para la elaboración Código: SA-DRHyF-022-2011 
de estados financieros 

HOJA DE CONTROL 

Nombre: Mtro. Samuel Alberto Cervantes Puesto: Encargado del Despacho de la 
Secretaría Administrativa. López. 

Acuerdo: JA 129-11 Fecha de la sesión: 14 de octubre de 2011. 

Junta Administrativa 

Descripción: actualizó conforme a la Guía Técnica para la elaboración de 
Procedimientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada mediante 
Acuerdo de Junta Administrativa JA083-11. Así como también, derivado de la 
publicación del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal y en consecuencia a las modificaciones de toda la normatividad interna y 
con la aprobación de la modificación de la estructura orgánico- funcional del 
Instituto Electoral del Distrito Federal (ACU-014-11). 
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Título: Procedimiento para la elaboración Código: SA-DRHyF-022-2011 
de estados financieros 

1. Objetivo 

Describir el mecanismo que se requiere para elaborar los estados financieros mensuales que 

permitan conocer la situación financiera del Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto) por 

un período determinado. 

2. Alcance 

• Secretaría Administrativa (SA). 

• Dirección de Recursos Humanos y Financieros (DRHyF). 

• Subdirección de Contabilidad (SC). 

• Departamento de Registro Contable (DRC). 

• Departamento de Análisis e Información Contable (DAeIC). 

3. Marco normativo 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículos 3,19 fracción VI, 33, 44, 45, Y 49, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación No. 22 del 31 de diciembre de 2008. 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, Artículos 124 y 140, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación No. 6 del 8 de marzo de 2010. 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, Artículo 64, fracciones 

X y XII, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de diciembre de 2010. 

Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad (NGPPyC) del Instituto 

Electoral, Artículos 54, fracción 11 y 59. 

Aprobadas mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto, mediante ACU-276-00 de 18 de 

diciembre de 2000. 

Última actualización fue el 8 de abril de 2011, mediante Acuerdo JA029-11 de la Junta 

Administrativa. 
~ 
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4. Políticas de operación 

• La DRHyF, a través de la SC, deberá integrar la información que posibilite la elaboración 

oportuna de los estados financieros. 

• Los estados financieros mensuales deberán estar concluidos a más tardar 15 días 

después que termina el mes inmediato anterior. 

• Los estados financieros deberán elaborarse de conformidad con las NGPPyC del 

Instituto. 

5. Definiciones 

Balanza de Comprobación: registro sistemático de todas las transacciones económicas 

efectuadas por las áreas generadoras de gasto del Instituto, que muestra a detalle todas las 

operaciones realizadas en un periodo determinado. 

Balance General: estado que muestra la situación financiera del Instituto a una fecha 

determinada. 

Estado de ingresos y egresos presupuestales: resultado contable que presenta en forma 

simultánea los ingresos y los gastos que corresponden al ejercicio del presupuesto asignado al 

Instituto. 

Estados financieros, Balance General, Estado de ingresos y egresos presupuestales. 
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6. Descripción de las actividades 

Núm. 

1. 

2. 

2.1 

2.2 

2.3 

Actividad 

Realiza el cierre contable del mes, en el 
Subsistema de Contabilidad y Tesorería 
"SCO", diez días después de que termina el 
mes inmediato anterior. 
Coteja en el "SCO" que los saldos que refleja 
la Balanza de Comprobación coincidan con 
los saldos de los reportes de auxiliares y 
genera reporte de Balanza de Comprobación 
del Subsistema de Contabilidad y Tesorería. 

Elabora el Estado de Ingresos y Egresos 
Presupuestales, con base en cifras que 
muestra el reporte de la Balanza de 
Comprobación al cierre mensual. 

Llena el formato del Estado de Ingresos y 
Egresos Presupuestales del primero de 
enero a la fecha del cierre mensual con base 
a las cifras que muestra el reporte de la 
Balanza de Comprobación. 

Elabora el Balance General con base en 
cifras del reporte de Balanza de 
Comprobación al cierre mensual e imprime el 
Estado de Ingresos y Egresos 
Presupuesta les y el Balance General. 

Area 
Responsable 

Departamento de 
Registro 
Contable 

Departamento de 
Análisis e 
Información 
Contable 

3. Recibe y coteja las cifras que muestra los Subdirección de 
estados financieros, contra las cifras del Contabilidad 
reporte de la Balanza de Comprobación. 

¿Las cifras coinciden? 

3.1. No. Devuelve para las correcciones 
pertinentes. (Regresa a la Actividad 2.3). 

3.2 Sí. Firma de elaborado y turna. (Pasa a la 
Actividad 4). 

Documento 
Empleado 

No aplica 

Balanza de 
Comprobación y 
Reporte de 
auxiliares 

Balanza de 
Comprobación 

Formato de Estado 
de Ingresos y 
Egresos 
Presupuestales 

Balanza de 
Comprobación 
Formato del 
Balance General (3 
tantos) 
Estado de Ingresos 
y Egresos 
Presupuestales 

Estados financieros 

\ 



4. 

5. 

6. 

JA129-11 

IEDF 

IEDF 
INsnMO ILECTORA! 
DEL DISTRITO F€DERAL 

Título: Procedimiento para la elaboración Código: SA-DRHyF-022-2011 
de estados financieros 

Revisa y firma los Estados financieros, Dirección de 
enviándolos en 3 tantos. Recursos 

Humanos y 
Financieros 

Revisa los Estados financieros, firmando de Secretaría 
autorización y turna. Administrativa 

Recibe los Estados financieros firmados y 
distribuye. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Dirección de 
Recursos 
Humanos y 
Financieros 

Estados financieros 

Estados financieros 
(3 tantos) 

Estados financieros 
Tanto 1: Entregar 
a la Secretaría 
Administrativa 
Tanto 2: Archivar 
en la Dirección de 
Recursos 
Humanos y 
Financieros 
Tanto 3: Entregar 
a la Subdirección 
de Contabilidad, 
para su integración 
al cierre 

\ 
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7. Diagrama de flujo 

Departamento de Registro 
Contable 

INICIO 

1 ~ 
Realiza el cierre 
contable del mes en el 
Subistema de 
Contabilidad y Tesorería 
"SCO". 

2 

Departamento de Análisis e 
Información Contable 

Coteja los saldos en el 
"SCO" y genera Reporte 
de Balanza de 
Comprobación. 1--

Balanza de 
Comprobación .-------Reporte 

2.1 

Elabora Estado de 
Ingresos y Egresos 
Presupuestales. 

2.2 

Balanza de 
comprobación 

Llena el formato del 
Estado de Ingresos y -
Egresos Presupuestales. 

Formato 

-2.3 , 
Elabora el Balance General 
con base en las cifras del 
reporte de Balanza de 
Comprobación al cierre 
mensual e imprime Estado 
de Ingresos y Egresos 
Presupuestales y Balance. 

1--

1--

Balanza ----Balance ----Estado de 
ingresos y 

egresos 

~ 

Subdirección de Contabilidad 

3 

Recibe y coteja las 
cifras que muestra los 

~ Estados financieros 
contra cifras del reporte 
de Balanza de f-

Comprobación. 

3.2 

Estados 
financieros 

-

¿co¡nc/tpn?2 No 

Sí 

Firma de elaborado 
los tres tantos y turna. r-

Estados 
financieros 

-
3.1 ' 
Devuelve para las 
correcciones pertinentes. 

1 

Estados 
financieros 

-

~ 
\ 
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Dirección de Recursos 
Humanos y Financieros 

4 

Secretaría Administrativa 

5 

Dirección de Recursos 
Humanos y Financieros 

6 
Revisa los Estados 

...-+----.t financieros, firmando de 
Revisa y firma los 
Estados financieros, 
enviándolos en 3 tantos. r-

Recibe los Estados 
I-_--+-i .. financieros firmados y r

distribuye. 

Estados 
financieros 

autorización y turna. 

Estados 
financieros 

-

FIN 

Estados 
financieros 

-

\ 
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• ANEXO 1. FORMATO DE BALANCE GENERAL 

.. 1 N 8 T.I .. I.lJ.I.9. E L E e TORAL o E L 018 TRI TO"¡¡[)¡¡It~L 
SEC.R~:rA RIAADM INisi~A:r:lvA .... ·············1 

".~, "~,,~_~. "n~_.~l. 'V'_~V"'P •• w"' •• "w .• ~_L_"~,,~,,"_"' ~~ 
BALANCE GENERAL 

.. ~~.E .. :D~~:~ .. !.c.I.~ .. ~LiI'Ü.¡;¡~~:) .~XK~ ........ . 

~~~~i.b1~.' ........ . 
Caja y Bancos 
°inwrs'i~~s-- ~ 

NO ·cl¡:cui.·nte···· 
Fideicomisos 'BANÓRTE",V InmUebJes 
r Fideicomisos"BANORTE";" R\8":"l8bor8I'" . 
:-!::!c:te~omisos ~~.~.~x..l!.~~~ .. ~.~~¡:O.ñiC8s 

'·Circula .... 
ForÍdO··Re\Ot..enie····· 

o •• Deudores Oiwrsos 

Depo~i~~~ ... ~~ .. G~~~a 

~~.i.PC? ~./~:~in!~~~i~ ........ . 
Equ.ipó Ec:k:J~~i~.~1 y Recreati'tO 

~~~~~ .~~t~o~ y ~uit~~, ",m~_,,"¡, 
~~.i~a y E~!.~ .. ~.~~t~al. 
~~i~~~~i)~quipo.~ 9onstrucc~_~~"" O~~ 
Equipos y Aparatos de Comunicación y Tetecom. 

,,:~~~~na·ria 'y,~~~po .~iéCi~~u~ ...................... . 
Bienes Informátteos 
'M'aquirniriá' y EqÜipo'ói\erso 
"..hiCutOsYEqüi~ !~!!!!!'! .. . ... 
y.ehlc.u~ .. 'I .~~po deSti~~~.8 .~~ni~i.~s .~¡jl?lico~. . .... ¡ .... 
y!~,!~~,to~"y::,~~!P? ~~ti!la~. ~ S!~~~ ~~n!~t~i~~ +um 
y~t:aic~~~."t Equipo A~i.li~~ .. de T~~~~~ f .... 
~guipo Méd.tco y .. ~ ~bOrat~~~ ...... :::.... ' 
~.~.~,~,m~~t~1 M~.~.y ~~~~~~,:" 
He.~~.~.~.~ Y. Méqu~~~~.~~.~.~.~.: .... 
Refa~ciones y ~~sorios ~ores ,_ ~__ '"' 
Editici~ y ~~.~.I.~.~. . ............ :..... . .......... . 
M~inari~ .y .. e.q.~~P.:O: de ~~~~~.y ~~.~.~. 

Suma Bienes MuSbles '8 inmuebles ' ... 
Obras Públicas ~n,.~. 

InstaiaClones mayores y ObraS' de Q)"n~ÚiüCCI~. 
Obras do Terml~aci6n y ACabado do Edificio . . 
Estudios de PnHnwrsi6n . .. .. , 

. >~l~acéO .. ~vBleries· ~~~~, 
i Bienes de ~.~~ .. ~ .. ~.':'s.todia 

........... =1 , 

~ij~ .. ~.~~.~.~.~~:.o~ ••.... ~ •.. :=~~= l=: .. ::. :=~ .• :::. :===::== 
IRO;;¡u¡ .. "OS 
IFl!!~ij~=!!!tEi.n;~:.~~~ ......... ~.L 

ingresos Ex1nIordinarios 
Reildimt«tntos -Bancarios···· ·+· ... ···~s;:::utbt::C'ot:íí·¡ •..••.•.•. ..•• ..... . .. ~ ..... .¡....------

·· .. ··································1 

"j 
t···· ........................................... ¡ 

........ · ... ·j~~¡.;2~~:~~:::::·9·~=·:=~=~···~==r· ............ ~=~= .... :¡ 
. f······ ······································1 

""",,~1=,~ , 
···1···· 

..... .;. 
,,~ 

, 

Nota: La elaboración del Balance General, se sujeta a la normatividad aplicable y la información emana 
de las operaciones totales generadas en el mes. 



IEDF 
INSTITUTO ILECTORAl 
DEL DISTRITO FEDERAL 

JA129-11 

IEDF 

Título: Procedimiento para la elaboración Código: SA-DRHyF-022-2011 
de estados financieros 

• ANEXO 2. FORMATO DE INGRESOS Y EGRESOS PRESUPUESTALES. 

l. N .s . .r I.T u .ro EL .. E c . .r O~ A L [)E L DIU ~I T()~I:[)E~~~ 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

1 
................. .J ..... ............................... h ••••••••••••••••••••••••••• , 

..I::>JAPºP!LJNti~. E .. S o SY .. E .. G R.E S o s PRE:>lIl'lIE:>T~~ E .. :; ..... . 
PE L 1A~31p Epi <:1 Etot B ~I: DI:2(')()(L:' 

INGRESOS 
: .............. 1. 

Miris1raciores PreSt,4)UeStalll.S A~jg11lil~sGPF .. . 

..... ~ .......... ~ ........... L ..... ", ......... ~ ...................... ,. 
: Mir!s!@<:iores .. CO.1L~~ def'j~cor¡li~s de.lll:()F 
.BANORTE No. 2188,7~~~. 
BANORTE No. 2188,7 Rva. Laboral 
:~ANf..MEX ~.j~51-2 .... . . .. 

,..... . ..... ;.. 

:~~IllSeS Elancarios 
,NresoS E~.jnariºs 

.... ~ 

.. ¡.I ________ .E¡¡GíiR.E.SiiíiíO~S--------. 
. .. ·lg~~ºP~!PüB~ialQId¡n!í/¡ci; •..... 

, .ªe.~.d.º~ .. , .. ' ~~'!!.~;e •. ~~ ........ ~ .... .. 

··I.m~.,,;,.~ .... · •. ~ .......... :t==i 
t ..... ;..... . ~ o .......................... ~. o •••••••••••••••••••••••••••••• , . ....... .js~~~f;~::r~ .......... '1" ...................... , ........ . ....: 

... .• " ......... ~ªo,roª.G¡!stQ Q~ertey9ª'S!O~~!' hlerslºrtOrdjJ]l!!i9~.~ .• ,.... .. ~~~ ..... ...: 
, • 'AV __ ""I ' , 

.......... r 
.•..... ·.·.··.·.·.·.·.·.·.··· .•. lfot.I~.l:llresos 

, .1 

.............................. t··· 
+ 
¡ 

··············1···· 

cc~~w 

. ............ .... . . .......................... ~ .... . 

. .. {. 

'--_~ ____ +"." .. _,_, .. , .. ~ ... ,.~ Í-___ '-__ --.; 

... 1..... . ........................ ~ .................. ....................... h •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , 

.()jreclQrde.~~sJ:lll!lallOsy Fina~f!~ ......... ... ...............• ......... ªf!'::I:f!ta~ºAº!1:IÍ~~.~ 

Nota: La elaboración del Balance General, se sujeta a la normatividad aplicable y la información que 
emana de las operaciones realizadas en un período. ~ 
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